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COPIA DE DECRETO 
D E SU M A G E S T A D , 

E X P E D I D O A SUS R E A L E S C O N S E ] 0 S, 

S O B R E L A mKUAClOn B E R E A L f V N T A D E M O N E V A , 
exprejjando los manejos en que ha de entender ry comcer ¡y las facul
tades , jy jurifdtc'wn privatiya que ha de exsrcer, para el conocimiento 
delascaufas ¿y negocios pertenecientes a iét Cafas de Moneda , Píate* 
ros y Batihojas y y demás Artífices de pUta,y ora i Migándoles a que IA~ 
bren el oro de ley de Veinte y dos quilates yy U plata de U de once dine
ro s\proceder contra los extraffiores de monedá ie efios Rey nos ŷ mtro~ 
duffores ¡y fabricantes de moneda faifa \y para que en los Dominios de 
fu Mag. no fe ufe para pefarlas monedas de oro ¡y pUta de otros pefoŝ  
y pe fas ̂  que los arreglados alMarcOyy Dinerales dt Céfíilla \ prohibien
do todos los de Payfes Efírangeros, 

Emendo refuclto, por Decreto de ocho de Sep
tiembre del ano paflado de m i l fetecicntosy 
veinte y ocho, el valor j u d o , y proporciona
do con que debe correr, y cftimarfe en eílos 
mis Reynos, y Señor iosc lo ro , y la plata, afsi 
enpafta jcomo en moneda , con cuyarefolu-
c ion ,y otras dirigidas á la mayor perfección 

en la labor, y curio de la moneda, quedan prefentementc remedia 
dos los graves perjuicios que hafta aora fe han experimentado por 
la defi gualdad , corto valor, y pefo con que íi traficábala varie
dad de monedas i y necefsitando efta providencia de una firme, y 
perpetua obfervancia, para que al mifmo tiempo fe affegure el 
puntual cumplimiento de las ordenes generalmente dadas, y qtíe 
en adelante fe dieren á mis Reales Ingenios, y Gafas de Moneda de 
jcftos mis Reynos, y de los de las Indias, fe ¿ele la debida legalidad 
de los Contralles ,Enfayadores , y Artifices de los metales de oro, 
y plata, atendiendo aluniverfal beneficio que de la mayor v i g i 
lancia en efta importante materia fe figue al común demisVafla-
l los , y Comercios en unos, y otros Reynos j y á que fu gravedad 
debe fer no menos diftinguida que otras, para cuyo conocimiento 
tengo eftablecidas diferentes Juntas, efpecialmente para la Renta 
delTabaco, Minasde Azogue,y Sitios Reales: He refuelto for-mar 
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ü n a ] u n c a , q u e particular , y privativamente entienda, y conozca 
de eftos negocios, la qual íe ha de componer de fcís Miniftros , in -
clufo el que ha de prefidir , Tiendo los dos, ó mas Togados, y ¡os 
reftances de Capa ,y Efpada ,1111 Fifcal también Togado, y un Se
cretario con exercicio, y refrendata, declarando, ĉ ue el que ha de 
prefidir cfta ]iinta ha de fer fierapre mi Secretario que es 7 y en ade
lante fuere delDefpacho de mi Real Hacienda, á quien defde lue
go conftituyo , y nombro por juez Confervador, y Superintenden -
te general de todos mis citados Reales ingenios, y Ca í a s de Mone
da , con juriídicion privativa para todoio peculiar , y governativo 
de ellas, por cuya mano fe me han de proponer todos los Miniftros, 
y Oficiales que fean precifoS j y deban fervirenlas referidas Caías , 
feparado independiente de efta junta, en la forma, y con las cir-
cunftancias que fe advierten en la Ordenanza expedida en diez y 
feisde julio de efte ano, para el govierno de la labor de monedas 
que fe fabricaren en mis Reales Cafas de Moneda de Eípaíía; y en 
fu confequencia nombro por Miniftros de efta junta a Don jofeph 
Patino, m i Secretario de Eftado , y del Defpacho Univeríal de H a 
cienda j que la ha de prefidir, y a los que le íucedieren en efte em
pleo *, á Don Lorenzo de Medina j y á D o n Francifco Oííorio de 
Caftilla , de m i Confejo de Caftilla j a D o n Gerónimo de Uztariz, 
m i Secretario, y del Confejo, y Cámara de Indias 5 á Don Mathea 
Pablo Diazdel Abandero, de m i Confejo de Hacienda, y al Conde 
de Villanueva, de mi Tribunal de la Contaduría mayor de Quemas, 
los quales, y los que en adelante huviere en la junta,han de ocupar 
en ella los lugares que les tocaren, iegun la graduación, y preferen
cia que tuvieren en mis Tribunales j por Filcal a Don Antonio A l -
varez de Abreu,de mi Confejo de Hacienda, y por Secretario de efta 
junta,y que defpache en ella5y refrende todas las Ccdulas,y Títulos 
que en el la fe ofrezcan,á Don Cafimiro deüz ta r i z jmi Secretario, y 
de mi Real junta de Comerciojy reípeóto deque para la ocurrencia 
de laSecretaria de efta de Moneda es preciío tenga dos Oficiales, y 
un Entretenido,ordeno,y mando^ue por aora dediejue á efte traba
jo de los que anualmente fir ven en la Secretaria deComerciojy de
biendo aver en efta junta por Miniftros fubalternos un Efcrívano 
4eCamara, un Relator , un Agente Fifcal, y dos Porteros, mando 
que la june a nombre iosfugetos que fueren mas de fufatisfacion , y 
tuviere por apropofiro para quefirvan eftos empleos m á los Min i f 
tros que han de componer la junta ,y fubalternos que hadeaver, 
concedo en remuneración del mayor trabajo que fe les aumenta con 
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laafsiílencici ae í l a j imta , m i l efcudos de vellón al a ñ o á cada uno 
de los ocho Miniftros principales que van nombrados, trecientos 
eícudos al Relator, docientos al Efcrivano de Cámara , docientos al 
Agente Fifcal, y ciento á cada uno de los dos Porteros, cuyas canti
dades han de gozar por via de Ayuda de Coi la , fin embargo de las 
ordenes que prohiben dos goces, y de otras qualefquiera , y fe han 
de íatisfacer puntualmente por mitad en San juan , y Navidad de 
cada ano por el Teforero de la Cafa de Moneda de Madrid 5de los 
caudales qne huviere en fu poder, y en fu defeóto de los délas 
demás Caías de Moneda de eftos Reynosjy fe deberatencrefta 
junta por las tardes dos dias cada femana ,los qué feñalare mi Se
cretario del Defpacho de Hacienda , quien podrá convocarla extras-
ordinaria , quando lo confiderare conveniente, y le tendráenfu 
C a í a , fiempre que refida donde efté mi Corte, y Tribunales^ 
pero quando efté aufente, fe ha de formar en una de las Salas 
de m i Coníejo de Haciendaj y mando, que en las vacantes de 
Miniftros que para ella van nombrados ,y en las demás que fueren 
ocurriendo,me coníulte la]unta tres perfonas benemér i tas ,y de 
graduación, para que Yo elija la que fuere de m i Real agrado, cuya 
^untainftkuyo para el conocimiento ^ d e t e r m i n a c i ó n de todos los 
negocios, caufas, y expedientes, afsiciviles, como criminales, y 
fus incidencias, anexidades, conexidades, y dependencias en qual-
ouier forma en todo lo judicial,v contenciofofobremateriasto-
cantes, y conducentes á los referidos mis Reales Ingenios plateros, 
Bacehojas, Tiradores de oro , y plata, y todos los demás Artífices 
que fe ocupan en las labores de monedas de oro , plata , y vellón , y 
en las demás maniobras de los referidos metales de oro , y plata j y 
para que hagaobíervar inviolablemente las leyes de veinte y dos 
qu ilates en el oro , y de once dineros en la placa, no folo quando ef
tos dos metales fe han de reducir á moneda, fino también quan
do en pafta \ barras ¡ ó polvosfe han de convertir en labor de bagi-
llas,y de qualefquier piezas, mayores, y menores, y maniobras, fin 
excepción de alguna , de forma que no fe pueda por ninguna per-
íbna , Platero, Oficial, Batehoja, ni otro Artifice alguno , ni Marca
dor, labrar, marcar, 6 vender cofa alguna de oro con otra ley que la 
precifade veinte y dos quilates, ni obra, ó pieza de plata , que no fea 
de la dé once dineros,baxo de las penas eftablecidas por lasLeyes de 
eftos mis Reynos^ las mayores,quefegun las qualidades, y circunf-
tancias de los cafos arbitrare la ] unta neceíTarios \ para lo qual, y ca
da parte dé lo cxpreífadojrefervando en m i lajurifdicion, fe la con-
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cedo privativa, y abdicativamente en todas inftandas con abfolutr 
mhibicion de mis Confejos, Chancillerias, Audien cias, Tribuna
les,Cor regidores, y ]ufticias de misReynos, y Señoríos j de cu
yas determinaciones , y providencias, no aya, ni pueda aver recurío 
alguqo, apelac ión, ni luplicacion, aunque fea con la pena, y fian^ 
za de las mi l y quinientas doblas > con declaración, que en las cau^ 
fas contra Oficiales, Miniftros, y Operarios de mis Reales Ingenios, 
y Cafas de Moneda, han de conocer, y tengo mandado por la cita
da Ordenanza de diezy feisde Julio deefte ano , conozcan los Su
perintendentes de ellas en primera inftancia i y en fegunda, y en 
tercera, la jun ta , para laqual han de otorgar , y otorguen las apela
ciones, y no para otro Confejo, ni Tribunal alguno, en la inteligen
cia, de quecon jufticia de caufas, ha de poder la Junta advoca ŝ y re
tener las pendie ntes ante los referidos Superintendentes: Y teniendo 
entendido , que en lospefos,y pefas conque fe comercian, pagan, 
y reciben los metales de o r o , y plata, afsi en monedas, como en 
paila ay variedad, y diferencia de unas a otras , por eñilos , ó abu-
fos, y tolerancias en algunas delasProvincias,con graves perjuicios 
de mis Valfallos, y Comercios j es m i Real voluntad, que para ex
tirparlos, fe corrijan cftos pe íos , y pefas, y íe ajuílen precitamente 
i los dinerales de mis Cafas de Moneda 5 y Marco Real de Caftilla, 
y en todos misReynos, y Senorios fe reciban, y entreguen los refe^ 
ridos metales , y monedas de oro , y plata con igualdad, y íin dife
rencia alguna; á cuyo fin, dcfde luego prohibo, y mando prohibir 
los pefos, y pefas que llaman de Italia, y de otrosqualefquier D o 
minios eftrañosj y que únicamente fe puedan ufar, y ufen los que 
e ftuvieren reglados á los referidos dinerales, y Marco Real de Cafti^ 
lia j y para fu cumpliraiento ,1a Junta deba dar, y dé las mas efica
ces providencias, y ordenes, yáfea por publicación de Vandos, 6 
por los medios que difeurra , y proceda al caftigode los contraven
tores, imponiendo las penas eftatuidas por Leyes de e(tos mis Rey-
nos ,7 las mayores que para fu fiel obíervancia arbitrare neceflarias; 
para lo qual, y todo lo áello anexo^incidentejie concedo la mifma 
privativa, y abdicativa juri ídícion, con la abfoluta inhibición que 
va expreífada de todos mis Confejos, Tribunales, y Jufticias 5 pero 
coniiderando la mul titud de Pueblos donde ay , y puede aver Cam
biadores , y Marcadores particulares pueflos por los Ayuntamien
tos , donde diariamente fe vendm eftasefpecies , cuya averiguación 
fe haría difícil, no fiendofrequente la vigilancia: M a n d o , que en 
cadaunmescada Concejo fea o b l i g a d o á i i o m b r a r u n Regidor, ó 



í 
Jurado, que con el Corregidor, ó Alcalde mayor, ó Ju f l i cu , fi no 
los huviecc , y llevando configo al Marcador que fuere puedo por 
cada Concejo, íigiloíamcnte pidan, y requieran todas las petas de 
oro , el marco J y el pefo, y la plata de marcar que fe huviere vendi
do , y efté para vender por los Cambiadores, Mercaderes, y Plate
ros que huviere j y todas las perfonas que tuvieren pefo , y pefas, y 
trato de vender eftasdos elpecies, vean, y averigüen la plata que 
han vendido dcfpues de la publicación,y laque hallaren labrada , fi 
es de la ley de once dineros que hade tenerla plata, y la de veinte y 
dos quilates el o r o , y fi el marco eftá j u d o , y íellado como debe , y 
fi las pefas Ion j u ñ a s , y tienen lascorrefpondientes feriales, y mar
cas i y hal lándolas, y fus granos, y marcos no j u ñ o s , ó fin la feñal 
que deben tener, y que la referida plata, y oro es de menos ley, ó 
que ella menguado el pefo con que fe peíauno^ y otro, lo aprehen
d a n ^ recojan, formen caufas á loscu lpados , y procedan á l a i m -
poficion de penas contenidas en las Leyese de cuyas fentencias otor
guen las apelaciones en los cafos fegun derecho apelables para la 
junta , y no para otroConfejo , ni Tribunal alguno j y para que efta 
fe entere de lo que fe obra, fea obligado cada Corregidor , ó Alcal
de mayor , ó ]ufticia a remitirle teftimonio de las caufas fulmina
das cada mes, con exprefsion de las fentencias, y condenaciones, 
aplicación, ydiftribucion de las que por paíTadas en cofa juzgada 
fe huvieren executado , y executaren: Y por quanto en las Ferias,y 
Mercados fuelenfermayores los exceí los^ fraudes, fean obligados 
los referidos Corregidores, Alcaldes mayores,y jufticias de los Pue
blos^ Territorios en que fe celcbraren,á executar la mi íma vífita, y 
diligencias expreíladas en cada una de ellas,y de averio afsi executa
do,ayan de dár,y den quentaá la juntajpradicando afsimifmo todo 
lo demás que llevo ordenado, fe execute en las vifitas menfuales 
dentro de los Pueblos i en la inteligencia, que de no obfervarlo afsi, 
fe procederá contra ellos alas multas, y condenaciones correfpon
dientes : Y mando , que de tiempo en tiempo (el que pareciere á la 
junta) difponga que falga á eílas vifitas el Enfayador mayor de mis 
Reynos, ó la períona ,6 perfonas que por ella fe eligieren , y nom
braren, en la qual ayan de jurar, y juren, como en lo antecedente 
lo hacian en mi Confejo de Caftilla, dándoles la]unta los corref
pondientes Defpachos, con deftinacion de Pueblos,reglados al T i 
t u l o ^ Inftruccion dada al referido Enfayador mayor,con fola la d i 
ferencia de la Ley cftablecida en las nuevas Ordenanzas,y con adic
ta mentó de las reglas que van preferiptas en las vifitas menfuales de 
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losPueblos para el examen de toáoslos pe íos , y pefas; y de lo obra
do in ju f taa ie íue , l ab rado ,y vendido por los Plateros, enfayado^ 
y marcado por los Contralles, Enfayadores, y Marcadores particu
lares 5 á tjue las perfonas afsi nombradas han de r eglar íus procedi
mientos , y los luyes el referido Enfayador, y Marcador mayor de 
mis Reynos en las v i fitas, y reconocimientos, dentro 3 y fuera de !a 
Corte; cjue es obligado á hacer, y haga, y tengan facultad de pren
der, embargar bienes Recoger los pelos, y peías prohibidos, y no 
reglados, y aprehender todas las piezas, y cofas de oro, y plata c|ue 
hallaren labradas faltas de fu debida ley , y pelo, y formar caufas 
a los que huvieren faltado á fu obligación , a^e pueftas en eftado de 
íentencia, y citadas las partes ^ las han de remit i rá la junta para fu 
de terminación, y n o á otroConfejo, ni Tribunal alguno. Y por 
cjuanto mucho'S de los perjuicios que padecen mis Vafiallosen la 
compra de piezas de oro ¿ y plata han podido confiftir en la imperi
cia de los Enfayadores, Contralles, y Marcadores particulares de 
4osPueblos enlade los Artifices de las Platerías, y demás ma
niobras de oro, y plata, los que por conílitucion de mis Leyes Rea
les, Pragmáticas , y Ordenanzas de algunas Ciudades capitales , y 
Cabezas de Partido, tienen ellatuidas perfonas para ellos oficios j en 
cuyo ufo es indifpeníable la debida habilidad ^éidoneidad: Ordena 
á la junta aplique fu cuidado, y expida las ordenes neceífarias, á fin 
de que los que huviereo de exercer los referidos oficios, tean prime
ramente examinados, ó por los Enfayadores mayores de mis Rey-
nos , ó por las perfonas que íe tenga por conveniente, y aprobados^ 
fe les den fus Ti tu los , los que exhiban en la junta , para que conf-
cando en ella de fus nombramientos, y luficiencia, puedan paíTará 
exercer fus oficios, precediendo á la poífcfsion el juramento que 
mando hagan de ufarlos bien , y fielmente, y no marcar piezas a l 
gunas , mayores, ni menoresde oro , y plata, que no tengan las le-* 
yes cxprelTadas , y quebrando , 6 cortando las que no las tuvieren, 
de que ayan de d á r , y den quenta á las juilicias á quienes tocare; 
Ygualmemcmando , queen la junta hagan el debido juramento 
losMiniftros,y peífouas, que íegun la eitadaOrdenanza de diez 
y feis de jul io de elle año deben hacerle en ella, y Yo nombrare 
para mis Reales Ingenios, y Cafas de Moneda ^elidiendo en la 
Corte , y liallandoíe prefentes en ella ; pues no eftandolo , doy 
facultad a la junta para nombrar perfonas , en cuyas manos lo 
hagan 5 y de averio exécutado fe remitateftimonio á ella. Conceda 
facultad a la junta para foHckar las noticias convenieates ^ y dar las 
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mas eficaces providencias ja fin de impedir lafabricade me teá* 
faifa en todos mis Dominios de Efpaña, y de ladias, y el que fe ia-
trodiuca por los confines de Reynoseftraageros> uiaodo de todos 
los medios que difeutra, y para proceder al caftigo de losfabrican-
ccs/iacroductores, y expendedores^ con impoíicion de las penas ef-
tacuidas ,para lo qual le doy jurifdicion comulaciva ,y preventiva 
con mi Confejo de Cafti l la, fus Tribunales, y lull icias, que de ello 
han conocido, y conocen > y para que afsi elre punco , como codos^ 
y cada uno de los contenidos en efte mi Real Decre to t eñgan el de
bido efe í lo : Mando á los Capitanes Generales, Comandantes Ge
nerales, Intendentes de misExercitos ,Governadores, Corregido
res, y los Superintendentes, Subdelegados Miniílros de Rentas Pro
vinciales, y Generales,y ]ufticias Ordinarias, den prompto , y ente
ro cumplimiento a las providencias, y ordenes que la |unta les d i 
rija , y en los cafos que parezca neceífaria á eíta la interpoficion de 
m i Real Autoridad, me lo confultará, para que Y o tome las refolu-
clones correfpondientes. Ordeno ala Junta la debida puntual ob-
fervancia, y cumplimiento de las citadas ultimas Ordenanzas, que 
Ke mandado formar ,y aprobado en diezy feis de j u l i o de efte a ñ o , 
para el govierno de mis Reales Ingenios, y Cafas de Moneda , y las 
eftablecidas en el año de mi l fetecientos y veinte y ocho , en lo que 
eílas no Rieren contrarias á aque1&s ,y todas las ordenes , y provi
dencias que Yo he dado hada aora, y diere en adelante á efte fin, 
Y prevengo á la Junta, he mandado participar todo lo refuelto poc 
efte mi Real Decreto á mis Confejos de Cafti l la, Guerra, Inquifi-
cion,Indias, Ordenes, y Hacienda, para que lo tengan entendido , y 
los Tribunales, y Miniftros de fu comprehenfion, y dependencia, y 
para fu obfervancia , y cumplimiento en la parte que tocare, y p u 
diere tocar á cada uno. Tenddfe entendido en la j un t a , y feexe-
c u t a r á a f s i : Señalado de la Real mano de S.M. En Sevilla á quince 
de Noviembre de m i l fetecientosy treinta» A Don Jofeph Patino. 
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